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 9615 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la Presidencia de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por 
la que se hace pública la Resolución de 27 de abril de 2006, 
relativa a la definición y análisis del mercado de origina-
ción de llamadas en la red telefónica pública facilitada en 
una ubicación fija, la designación de los operadores con 
poder significativo en el mercado y la imposición de obli-
gaciones específicas, y se acuerda su notificación a la 
Comisión Europea.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, en su sesión celebrada el 27 de abril de 2006, aprobó la Resolu-
ción referenciada en el título de esta Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, que establece la 
obligatoria publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Resolu-
ción de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por la que 
se definan los mercados de referencia relativos a redes y servicios de 
telecomunicaciones electrónicas, he resuelto ordenar que el texto que 
figura como anexo a esta Resolución se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–El Presidente, Reinaldo Rodríguez 
Illera.

ANEXO

Resolución por la que se aprueba la definición y análisis del 
mercado de originación de llamadas en la red telefónica pública 
facilitada en una ubicación fija, la designación de los operado-
res con poder significativo en el mercado y la imposición de 
obligaciones específicas, y se acuerda su notificación a la Comi-

sión Europea

(Los apartados antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho
y los anexos, no son objeto de publicación)

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Derecho expues-
tas, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, resuelve:

Primero.–Aprobar la definición y análisis del mercado de origina-
ción de llamadas en la red telefónica pública facilitada en una ubica-
ción fija, la designación de operadores con poder significativo en el 
mercado y la imposición de obligaciones, que se adjunta a la presente 
Resolución.

Segundo.–Comunicar a la Comisión Europea la definición y análi-
sis del mercado de originación de llamadas en la red telefónica 
pública facilitada en una ubicación fija, la designación de operadores 
con poder significativo en el mercado y la imposición de obligacio-
nes.

Tercero.–Acordar la publicación del presente acto en el Boletín 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes.

Cuarto.–La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el 
artículo 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 
de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento 
de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión corres-
pondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que 
se refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número dos del 
artículo 58 de la misma Ley. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 9616 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se resuelve la homolo-
gación de la estructura de protección marca Landini, 
modelo AA19, tipo bastidor de dos postes adelantado, 
válida para los tractores marca Landini, modelo Trekker 
70 F tipo 1TBL/AS.

A solicitud de la empresa «Agriargo Ibérica, S. A.» y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los trac-
tores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para 
casos de vuelco, resuelvo:

1. Hacer pública la homologación de la estructura de protección.

Marca: Landini.
Modelo: AA 19.
Tipo: Bastidor dos postes adelantado.

Válida para el tractor:

Marca: Landini.
N.º de Homologación: 5867.
Modelo: Trekker 70 F Tipo 1TBL/AS.
Versión:  Cadenas metálicas.

2. El n.º de homologación asignado a la estructura es EP7/0602.a(1).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el Código 8 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
OCDE, por la Estación de Bolonia (Italia) y las verificaciones preceptivas 
por la Estación de Mecánica Agrícola.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos, 
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, solo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden Ministerial mencionada.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Director General, Francisco Mombiela 
Muruzábal. 

 9617 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se resuelve la homolo-
gación genérica del tractor marca Landini, modelo Tre-
kker 70 F tipo 1TBL/AS.

Solicitada por Agriargo Ibérica, S. A., la homologación del tractor 
marca Landini modelo que se cita, realizado el ensayo reducido precep-
tivo por la Estación de Mecánica Agrícola, a efectos de su potencia de 
inscripción, de conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, por la que 
se establece el procedimiento de homologación de la potencia de los trac-
tores agrícolas, resuelvo:

1.  Hacer pública la homologación genérica del tractor marca Lan-
dini modelo Trekker 70 F Tipo 1TBL/AS, cuyos datos de potencia y con-
sumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicho tractor ha sido establecida
en: 62 (sesenta y dos) CV.

El tractor mencionado queda clasificado en el subgrupo 6.2 del anexo 1 
de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo de 1997, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección General 
de 15 de enero de 1981, por la que se desarrolla la Orden de este Ministe-
rio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de los tractores 
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos 
de vuelco.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Director General, Francisco Mombiela 
Muruzábal.



20594 Miércoles 31 mayo 2006 BOE núm. 129

ANEXO

Marca: Landini.
Modelo: Trekker 70 F Tipo 1TBL/AS.
Tipo: Cadenas.
Fabricante: Agriargo Ibérica, S. A.
Motor: denominación Yanmar 4TNV98-NLAN.
Número: 13361.
Combustible empleado: gasóleo. 

Potencia
del tractor
a la toma
de fuerza 

(CV)

Velocidad
(r/min) Consumo 

específi -
co

(g/CV 
hora)

Condiciones 
atmosféricas

Motor Toma
fuerza

Tempe-
ratura
(ºC)

Presión
(mmHg)

I. Ensayo de homologación de potencia: 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r/min 
de la tdf

Datos observados  . . . . . 57.7 2033 540 181 19,5 709
Datos referidos a con-

diciones atmosféricas 
normales  . . . . . . . . . . . 62 2033 540 – 15,5 760

II. Ensayo complementario: 
 

Prueba a la velocidad de 2500 rev/min del 
motor designada como nominal por el fabri-
cante.

Datos observados  . . . . . 61.8 2500 664 195 21,0 708
Datos referidos a con-

diciones atmosféricas 
normales  . . . . . . . . . . . 67.0 2500 664 – 15,5 760

Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de 
fuerza de 35 mm de diámetro y 6 estrías con velocidades nominales de 
giro de 540 y 750 r/min, siendo el primer régimen el considerado como 
principal por el fabricante.

 9618 ORDEN APA/1669/2006, de 18 de mayo, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en planta ornamental, comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en planta ornamental, que cubre los riesgos de pedrisco, 
viento e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en planta ornamental, regulado en la presente Orden, que cubre 
los riesgos de pedrisco, viento e inundación-lluvia torrencial y garantía de 
daños excepcionales, lo constituyen las parcelas, tanto al aire libre como 
bajo estructuras de protección destinadas al cultivo de planta ornamental 
en todo el territorio nacional, y sólo y exclusivamente para la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la producción de flor cortada.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase, en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno ocupada por un mismo grupo o subgrupo 
de cultivo (tal como se define en el artículo 2) o porción de terreno sepa-
rada por caminos.

Asimismo y para el riesgo de helada, se configurarán como parcelas 
diferentes, dentro de cada uno de los grupos, aquellas agrupaciones de 
especies que se establecen en el anejo IV y que en las condiciones especia-
les que regulan este seguro tuviesen asignadas primas diferenciadas a 
efectos de este riesgo.

En el caso de caminos, tanto para el cultivo al aire libre como para los 
establecidos bajo estructuras de protección, se consideran como parcelas 
diferentes aquellas partes de las mismas que queden separadas por red 
viaria de servicio fija en el tiempo, de anchura no inferior a 1 metro de 
tierra compactada con capa de rodadura para el acceso de vehículos, o en 
su caso capa de hormigón y/o asfalto; por lo tanto nunca tendrán esta 
consideración las calles de cultivo.

A efectos de gastos de salvamento, se consideran estructuras de pro-
tección diferentes, las aisladas entre sí en el espacio, o por cerramiento 
permanente de separación, cuando éstas estén adosadas.

Umbráculos y mallas: A efectos de este seguro, se entenderá por umbrá-
culos y mallas, aquellas instalaciones cuyo fin es la utilización de mallas de 
sombreo o antigranizo, pudiendo tener o no, cerramiento lateral, siempre y 
cuando cumplan las características mínimas indicadas en el Anejo I.

Invernadero: Instalación permanente, accesible, con cerramiento total 
y cobertura de cristal o plástico, siempre y cuando cumpla las caracterís-
ticas mínimas indicadas en el Anejo I.

El material de cubierta deberá ser del mismo tipo en todo el invernadero.
En el caso de que el material de cubierta fuera mixto (plástico y 

malla), será considerado como umbráculo y mallas, a efectos de las 
opciones y riesgos cubiertos, establecidos en la condición primera.

Para la Comunidad Autónoma de Canarias, aquellas estructuras de 
protección, cuya cubierta sea de plástico reticulado con menos de 7 mm 
de retícula, siempre y cuando tengan cerramiento total y cumplan las 
características mínimas indicadas en el Anejo I, serán consideradas inver-
naderos, a los efectos anteriores.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en la 
presente Orden, se consideran como clase única todas las producciones de los 
diferentes grupos especificados en el apartado siguiente, excepto para la 
Comunidad Autónoma de Canarias en el que flor cortada y todo el resto de 
producciones se podrán considerar como clases diferenciadas y si éstas están 
alojadas dentro de diferentes estructuras de protección de los cultivos.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito 
de aplicación del seguro regulado en la presente Orden.

Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas 
variedades de los cultivos de planta ornamental y de flor cortada en Cana-
rias, que cumplen las siguientes condiciones:

a) Que el ciclo de cultivo corresponda con el que se establece en 
cada una de las siguientes modalidades:

Modalidad de verano: Incluye las producciones que se aseguren 
durante el periodo estival.

Modalidad de primavera: Incluye las producciones que se aseguren 
durante el mes de marzo, siendo imprescindible para realizar la suscrip-
ción de la misma que, previamente, se haya realizado la suscripción de la 
modalidad de verano.

b) Que figuren en los siguientes grupos y subgrupos: 

Grupos Subgrupos

  
Árboles ornamentales. En suelo menor de 1 año.

En suelo entre 1 y 2 años.
En suelo entre 2 y 3 años.
En suelo entre 3 y 4 años.
En suelo mayor de 4 años.
En maceta.
Magnolios.

Coníferas. En suelo menor de 1 año.
En suelo entre 1 y 2 años.
En suelo entre 2 y 3 años.
En suelo entre 3 y 4 años.
En suelo mayor de 4 años.
En maceta.

Arbustos. En suelo.
En maceta.

Trepadoras.  

Palmáceas y bambú. En suelo menor a 2 años.
En suelo entre 2 y 5 años.
En suelo mayor de 5 años.
En maceta.


